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Riobamba, 17 de noviembre del 2011 

Doctora 

Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS AMBATO 

Ciudad, 

CYTHKRUGER Cia Lida. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, y una vez 

registrado en el respectivo libro, de participaciones y socios de la compañía, adjunto al 

presente sírvase encontrar una escritura marginada e inscrita de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía: CYTKRUGER CIA. LTDA. 

  

  

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO N* VALOR y | VALOR TOTAL DE 
PARTICIPACIONES | NOMINAL DE | PARTICIPACIONES 
TRANSFERIDAS CADA 

PARTICIPACIÓN | 
MARJORIE MARÍA ELSA | CIENTO TREINTA Y | UN DÓLAR DE | CIENTO TREINTA Y 
NATALY YANTALEMA UN LOS ESTADOS | UN DÓLARES DE 
KRUGER FREIRE | CAÍN. PARTICIPACIONES | UNIDOS DE | LOS ESTADOS 

AMÉRICA. UNIDOS DE 
N” Cl: 120463839-7 | N* Cl: 060315324-8 AMÉRICA. 

NACIONALIDAD: | NACIONALIDAD: 
ECUATORIANA — | ECUATORIANA 

TIPO DE | TIPO DR 
INVERSIÓN: INVERSIÓN: 

| NACIONAL _| NACIONAL 

CEDENTE CESIONARIO N* VALOR — TVALOR TOTAL DE 
PARTICIPACIONES | NOMINAL DE | PARTICIPACIONES 
TRANSFERIDAS CADA 

PARTICIPACIÓN 
GUSTAVO MARÍA ELSA | DOS UN DÓLAR DE|DOS DÓLARES DE 
TENESACA YANTALEMA PARTICIPACIONES [LOS ESTADOS | LOS ESTADOS 
YANTALEMA CAÍN. UNIDOS DE | UNIDOS DE 

AMÉRICA, AMÉRICA. 
N? Cl: 060357329-6 | N* Cl: 060315324-8 

NACIONALIDAD: | NACIONALIDAD: 
ECUATORIANA | ECUATORIANA 

TIPO DE | TIPO DE 
INVERSIÓN: INVERSIÓN: 
NACIONAL NACIONAL | 
  

 



  

€ CYTEG CYTHRUGER Cia Ltda. 

El número de RUC de la Compañía es: 0691731545001 

Solicito además se meproporcione una Nómina Actualizada de socios 
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REPRESENTANTE LEGAL — - SAL y ABRO 'ADOR 

CYTKRUGER CIA. LTDA. Mi AB OGADO . 

Mat. 06.2010.14. Ca, 

Dirección: Juan Montalvo 19-54 y Olmedo _ TON TERDTENIA 
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ESCRITURA NO, 10999, 
      

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN EL CaPrAiSS l 

DELA COMPAÑÍA CVTKRUGERCIA, LIDA- QUE OTORGANLA : 

SEÑORA,MARJORIE NATALY KRUGER FREIRE A FAVOR DE 

MARÍA ELSA VYANTALEMA CAIN.- 
  

Y 
  

  
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA CYTKRUGER CIA. LTDA.- QUE OTORGAN: EL 

SEÑOR dUSTAVO TENESACAVANTALEMA A FAVOR DE MARÍA 

ELSA YANTALEMA CAIN.-   
  

En_la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de 

Chimborazo, República del Ecuador; el día de hoy MARTES 

NUEVE (9) DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE (2.011), ante mí, 

Doctor Carlos Marcelo Aulla Erazo, Notario Público Cuarto de 

este Cantón, comparecen: 1.- MARJORIE NATALY KRUGER FREIRE/ 

y su cónyuge BOLÍVAR ARMANDO YVANTALEMA UGSIÑA, de 

profesión u ocupación estudiante e Ingeniero Civil, 

respectivamente, domiciliados en esta Ciudad; 2.- GUSTAVO 

TENESACA VANTALEMA, de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante, domiciliado en el Cantón Guamote ocasionalmente de 

tránsito por este lugar; 3.- MARÍA ELSA YANTALEMA CAIN, de 

estado civil casada, de profesión Ingeniera en Administración de 

Empresas, domiciliada en el Cantón Guamote ocasionalmente de 

tránsito por este lugar.- Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles e idóneos para contratar 
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y obligarse, portadores de sus respectivas cédulas, a quienes de 

conocerles doy Fe; y dicen: Que tienen a bien que se eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga el acto societario de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES en el capital social de la COMPAÑÍA 

CYTKRUGER CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes 

clausulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen 

al otorgamiento y suscripción de la presente escritura, en calidad 

de CEDENTES, MARJORIE NATALY KRUGER FREIRE y su cónyuge 

BOLÍVAR _ ARMANDO YANTALEMA UGSIÑA, de profesión u 

ocupación estudiante e Ingeniero Civil respectivamente, 

domiciliados en esta Ciudad; / y, GUSTAVO TENESACA 

YVANTALEMA, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, 

domiciliado en el Cantón Guamote ocasionalmente de tránsito por 

este lugar; Y y en calidad de CESIONARIA MARÍA ELSA 

VANTALEMA CAIN, de estado civil casada, de profesión Ingeniera 

en_Administración de Empresas, domiciliada en el Cantón 

Guamote ocasionalmente de tránsito por este lugar.- Todos 

mayores _de edad, ecuatorianos legalmente capaces para 

contratar y contraer obligaciones. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO.- Mediante escritura pública celebrada el 

veinte de Septiembre del dos mil diez, ante el Doctor Carlos 
  

Marcelo Aulla Erazo, Notario Público Cuarto del Cantón 

Riobamba, inscrita el uno de Octubre del dos mil diez, en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón Riobamba, se constituyó la 

compañía de responsabilidad limitada CVTKRUGER CIA, LTDA., 

 



   

4 con domicilio principal en la Ciudad y Cantón Rio! ba— DOS.- 

La Junta General Universal de Socios de la corsa ) redlizada el 
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nueve de Mayo del dos mil once, AUTO E : 

  

  

Estados Unidos de América, cada una, de las que tiene en el 

- 7 capital social'de la compañía, a favor de la Ingeniera MARÍA ELSA 

8 YANTALEMA CAIN; 2.- Al señor GUSTAVO  TENESACA 

9 VANTALEMA, para que ceda y transfiera dos participaciones del 

10 valor de un dólar dé los Estados Unidos de América, cada una, de 

11 las que tiene en el capital social de la compañía, a favor de la 

12 Ingeniera MARÍA ELSA YANTALEMA CAIN, en los términos que 

13 constan en el acta respectiva de la Junta General Universal de 

14 Socios, la misma que se agrega como documento habilitante. 

15 TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con_los 

+6 antecedentes expuestos, los comparecientes en las calidades 

17 invocadas, proceden a suscribir la presente escritura de 

18 TRANSFERENCIA DE PATICIPACIONES en el capital social de la 

19 COMPAÑÍA CYTKRUGER CIA. LTDA., de conformidad con los 

20 términos que a continuación se expresan: PRIMERO.- 

21 transferencia.” Por el presente instrumento: La señora MARJORIE 

22 NATALY KRUGER FREIRE, conjuntamente con su cónyuge 

23 BOLÍVAR ARMANDO YANTALEMA UGCSIÑA ceden y transfieren a 

24 perpetuidad con todos los derechos que le son inherentes: ciento 1 . | YA 

25 — treinta y un participaciones del valor de un dólar de los Estados 

26 Unidos de América, cada una, de las que tiene en el capital social 

27 de la compañía a favor de la Ingeniera MARÍA ELSA 

28 VYANTALEMA CAIN; y, El señor GUSTAVO  TENESACA   
PP



IV 

1 VANTALEMA, cede y transfiere a perpetuidad con todos los o, 

¿derechos que le son inherentes: dos participaciones del valor de un o 

3. dólar de los Estados Unidos de América, cada una, de las que tiene > 

4 enel capital social de la compañía, a favor de la Ingeniera MARÍA 

5 ELSA YANTALEMA CAÍN.- SEGUNDO.- PRECIO: El precio que el 

6  cesionario paga, es el de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

7 DE AMÉRICA ($1,00) POR CADA UNA DE LAS PARTICIPACIONES 

8 que se transfiere; esto es ciento treinta y tres dólares de los Estados 

9 Unidos de América ($ 133,00), pago que se efectúa en moneda de 

10 curso legal y a entera satisfacción de los cedentes, quienes 

14 expresamente manifiestan haberlo recibido, razón por la que 

12 renuncian a cualquier reclamo actual o futuro por éste concepto; 

13  TERCERO.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes, tanto cedentes 

14 cuanto cesionaria, aceptan expresamente la presente transacción 

15 en todas sus partes, por convenir a sus intereses. CUARTO.- 

16  ANOTACIÓN.- En virtud de la aceptación anotada anteriormente,   
17 legalizada la presente escritura, se procederá a la anotación 
  

18 correspondiente en el libro de socios y participaciones de la 

19 compañía así como también en sentar razón del contenido del 

20 mismo, tanto en la Notaría donde reposa el instrumento de 

21 constitución cuanto en el Registro Mercantil del cantón Riobamba, 

22 todo de conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento trece 

23 dela Ley Compañías vigente; se procederá así mismo a la emisión 

24 de los certificados de aportación correspondiente al cesionario, 

25 previo anulación del que se otorgó a favor del cedente. 

26 CLAUSULA CUARTA.- La cuantía de la presente escritura asciende 

27 al valor de las participaciones transferidas, esto es; ciento treinta y 

28 tres dólares de los Estados Unidos de América ($ 133,00).- Usted   o
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señor Notario, se servirá añadir las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de esta escritura pública.- firmado) Abel 

Pucha, con matrícula profesional número OGi2010:14 dé, foro de 
  

abogados C).- Hasta aquí la minuta fieliiante asta los 
AR 

comparecientes hacen suyas las es EpulgcióNeA cortan s éh la 

  

  

  

ero! 

minuta inserta, la aprueban en todas sus partes '»ratificándose en 

su contenido, la dejan elevada a escritura pública para que surta 

los efectos legales consiguientes.- Lefída que les fue la presente 

escritura, integramente a los otorgantes por mi el Notario, se 

afirman, en su contenido y para constancia lo firman en unidad de 

acto junto conmigo el Notario que doy fe.- 
  

o 
MARJORIE NATALY KRUGER FREIRE 

  

  

C.C. 20463839? 
  

   
BOLÍVAR'ARMANDO YANTALEMA UGSIÑA 
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MARÍA ELSA VANTALEMA CAIN 
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NOTAR; ARS DÉCCANTON RIOBAMBA. 

  

  

CERTIFICO.- QUE LAS COPIAS FOTOSTATICAS QUE ANTECEDEN SON FIEL 
DE SUS RESPECTIVOS ORIGINALES EN FE DE ELLO 
TERCERA, COPIA: SELLADA, SIGN NENE: 

O SU CELEBRACION.- 
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R. cotos MARCELO AULLA ERAZO. 
NOTARIO PUBLICO. - 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON RIOBAMBA 
  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
-MERCANTILE con el No.1815.* 
SE TOMO NOTA AL MARGEN.-Anotado bajo el No. 10129 del Repertorio. 
.- Riobamba, a 31 de Octubre del 2011. 
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, CITI RUELL CIA. LYDA. 
Resolución N%. 5C.D1C.A,10.00357 - Registro Mercantil. NS. 1359 

Dir. Principal. Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquía: VELOZ Transversal: Rorna Caile: París Número; 05 Correo Electrónico: cytkrugeré2hotmall.com 
Teléfono(s): OFICINA: 03-2924084, Gerente CELULAR: 087183141 (Mov!) 

  

ACTA DE SESIÓN DE LA JUNTA UNIVERSAL DE CYTKRUGER CIA.LTDA 

En la ciudad de Riobamba, a los 09 dias del mes de mayo del dos miontpr046s.J0 horás, con 20 minutos, en el 
salón de sesiones ubicado entre las calles Roma y Paris (Ciudadela Poltéggica) de psla ciudad de O / 

Provincia de Chimborazo, se rejnen los socios de CYTKRUGER,GiA. PTDA, selíares Marjofie Nataly Kruger Freir 
y Gustavo Tenesaca Yantalerpa, los cuales representan el cientopor jento qabitaji iso iprd la compañía, razón 

por la que fundamentados en los dispuestos en los articulos 119 y 238 "de EyLey de Compañias, acuerdan en 

constituirse en sesión de Junta Universal para lo que previamente aprue 

del dia: te 

   

Sr. Gustavo Tenesaca Yantalema, se instala la sesión y se pasa a tratarse el orden del día aprobado: 

AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
1. La Señora Marjorie Nataly Kruger Freire, expresa que desea transferir a favor de la Señora María Elsa 

Yantalema Cain, ciento treinta y un participaciones, de un cdlólar c/u, de las que posee dentro de esta 

compañía, por lo que solicita a esta Junta la autorización prevista en el art. 113 de la Ley de Compañias. 

2. El Señor Gustavo Tenesaca Yantalema, expresa que desea transferir a favor de la Señora Maria Elsa 

Yantalema Cain, dos participaciones, de un dólar c/u, de las que posee dentro de esta compañía a, por lo 

que solicita a esta Junta la autorización prevista en el art. 113 de la Ley de Compañías. 

Con el voto favorable de la unanimidad de los socios, se autoriza a la Señora Marjorie Nataly Kruger Freire, para 
que realice la transferencia de participación cuya autorización a sido solicitado 
Con el voto favorable de la unanimidad de los socios, se autoriza a la Señor Gustavo Tenesaca Yantalema, para 

que realice la transferencia de participación cuya autorización a sido soiicitado. 
Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción del acta, luego de lo cual, siendo las 
once horas se instala la sesión se da lectura al acta y se la aprueba firmando para constancia y validez los 

asistentes, 

   
Sra-Mánoré Nataly Kruger Freire 

PRESIDENTA 
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Y can ERIN, aínacona CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2014 
272-0006 1204638897 
NÚMERO CÉDULA 

KRUQNR FREIRE MARJORIE NATALY 

CHIMBORAZO CUMANDA 

PROVINGIA CANTÓN 

An geo 
¡PELA 

o. So. 2 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEPLLACIÓ! 

ESTADO CivIL Casado 

in PATA 
KRUGER FREIRE 
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PROVINCIA. CANTÓN L ul 
LIZARZABURU - l a 
PARROQUIA 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL: :PÁD. " . YANTALEMA Al 
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UGSIÑA MARI 
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Pe a e 
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